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Materia(s): (Común)  
Tesis: XXII.P.A.70 P (10a.)  
 
TORTURA PSICOLÓGICA EN PERSONAS PRIVADAS DE SU LIBERTAD EN LOS CENTROS DE 
RECLUSIÓN. CUANDO SE RECLAMA EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, LA CARGA DE LA 
PRUEBA PARA ACREDITAR SU INEXISTENCIA CORRESPONDE A LAS AUTORIDADES 
RESPONSABLES. 

 
Cuando las autoridades responsables en su informe justificado niegan la existencia del acto reclamado 
consistente en la tortura psicológica, no corresponde al quejoso interno en un centro penitenciario 
desvirtuar la negativa, sino que es a aquéllas a quienes incumbe acreditar su inexistencia. Lo anterior 
es así, porque se asume que la carga de la prueba de este tipo de hechos recae en el Estado, por lo 
que no es válido argumentar que el quejoso no probó plenamente su denuncia para descartarla. Por lo 
anterior, es desacertado que el Juez en la sentencia recurrida hubiera sostenido genéricamente que, 
por el hecho de que las responsables negaron el acto de tortura y el quejoso no desvirtuara esa 
negativa, procedía sobreseer en el juicio, en tanto que el resolutor debió hacer una distinción entre los 
actos reclamados a efecto de establecer correctamente las cargas probatorias, pues tratándose de la 
tortura psicológica alegada, correspondía a las responsables demostrar la inexistencia de ese acto. 
Máxime que la tortura puede ser utilizada en personas privadas de su libertad en los centros de 
reclusión como medio intimidatorio, castigo personal y medida preventiva, entre otros, y podría resultar 
extremadamente complejo para una persona en esas circunstancias evidenciar la existencia de los 
actos de tortura alegados. En este sentido, en relación con la tortura psicológica reclamada, el 
juzgador está obligado a revisar las constancias y determinar si existe base razonable para tenerla por 
acreditada, lo que implica pronunciarse en cuanto al fondo de la cuestión planteada. 
 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL VIGÉSIMO SEGUNDO 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de marzo de 2020 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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SUSPENSIÓN PROVISIONAL. PROCEDE CONCEDERLA EN EL JUICIO DE AMPARO EN QUE SE 
RECLAMA LA INCONSTITUCIONALIDAD DEL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 24 DE LA 
LEY FEDERAL DE AUSTERIDAD REPUBLICANA EN SU CARÁCTER DE NORMA 
AUTOAPLICATIVA, CONTRA SUS EFECTOS Y CONSECUENCIAS. 

 
El segundo párrafo del artículo 24 de la Ley Federal de Austeridad Republicana, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 19 de noviembre de 2019, establece que los servidores públicos 
comprendidos en los grupos jerárquicos de mando superior a que se refiere el manual de percepciones 
previsto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Gobierno Federal, que 
por cualquier motivo se hayan separado del servicio público, no podrán desempeñarse como 
empleados de empresas cuya supervisión, regulación o información privilegiada haya estado a su 
cargo, sino pasados diez años de dicha separación. Por tanto, si en el juicio de amparo se reclama la 
inconstitucionalidad del precepto mencionado en su carácter de norma autoaplicativa y se solicita la 
suspensión de sus efectos y consecuencias, procede conceder la medida cautelar, porque desde su 
entrada en vigor afecta la esfera jurídica de los sujetos que se encuentren colocados en la condición 
de pertenecer a alguno de los grupos de mando superior indicados y que se entiende, realizan 
funciones de regulación, supervisión, control o que cuenten con información privilegiada, pues 
respecto de ellos se actualiza desde luego, por mandato categórico de la norma impugnada, una 
restricción o cambio en su estatus jurídico, consistente en la imposibilidad de contratación –una vez 
concluido su cargo– en alguna de las empresas o sujetos que hayan sido objeto de las actividades 
señaladas, derivado del potencial o eventual conflicto de intereses. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de marzo de 2020 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO. PROCEDE CONCEDERLA EN CONTRA DE LA 
NORMA QUE PROHIBE EL PAGO EN EFECTIVO DEL SERVICIO DE TRANSPORTE PRIVADO Y 
EXCLUSIVO CONTRATADO MEDIANTE PLATAFORMAS ELECTRÓNICAS, EN ATENCIÓN A LA 
APARIENCIA DEL BUEN DERECHO. 

 
El artículo 59.3, incisos a) y b), del Reglamento de la Ley de Movilidad de la Ciudad de México, 
establece la prohibición para que los titulares de las unidades registradas y sus choferes reciban pagos 
en efectivo o en las diversas modalidades establecidas en la norma. Por su parte la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en la acción de inconstitucionalidad 13/2017, estableció que la regulación local 
no puede limitar el uso de la moneda o billete de curso legal para la liquidación de obligaciones de 
pago generadas por la prestación del servicio de transporte, pues la determinación de dichas 
condiciones para el pago de obligaciones es competencia federal, además que dicha restricción 
vulnera la libre concurrencia y competencia al establecer barreras de entrada a las empresas al exigir 
una forma específica para la recepción del pago. En ese sentido, cuando en el juicio de amparo el acto 
reclamado sean normas del Reglamento de la Ley de Movilidad de la Ciudad de México, referentes al 
pago en efectivo y diversas modalidades, debe concederse la suspensión, pues en atención a la 
apariencia del buen derecho, se puede advertir que en un cálculo de probabilidades el quejoso puede 
obtener una decisión favorable en relación con las normas reclamadas. Sin que ello obligue a las 
plataformas mediante las cuales se contrata el servicio de transporte mencionado, a cobrar al quejoso 
en efectivo, pues a través de la medida cautelar no se les puede obligar a modificar su modelo de 
negocios. Sin embargo, de estimarlo conveniente sí podrían recibir los pagos de ese tipo. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de marzo de 2020 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN EL AMPARO PROMOVIDO CONTRA EL INICIO DEL 
PROCEDIMIENTO DISCIPLINARIO A PERSONAS PRIVADAS DE LA LIBERTAD EN UN CENTRO 
DE RECLUSIÓN. PROCEDE CONCEDERLA PARA EL EFECTO DE QUE, SIN PARALIZAR ÉSTE, 
DE QUEDAR FIRME LA SANCIÓN ADMINISTRATIVA CORRESPONDIENTE, NO PUEDA 
EJECUTARSE HASTA EN TANTO SE RESUELVA EL FONDO DEL JUICIO DE AMPARO 
PRINCIPAL. 
 
Tomando como base que la determinación que en su caso resuelve sobre la imposición de una 
sanción disciplinaria a una persona privada de su libertad en un centro de reclusión, es la que, en todo 
caso, causa perjuicio al quejoso y ésta es susceptible de impugnarse ante el Juez de Ejecución quien, 
mientras resuelve, eventualmente dejará en suspenso su aplicación, en el amparo promovido contra el 
inicio del procedimiento disciplinario correspondiente procede otorgar la suspensión definitiva conforme 
al artículo 150 de la Ley de Amparo, para el efecto de que, sin paralizar el procedimiento, de quedar 
firme la sanción administrativa respectiva, no pueda ejecutarse hasta en tanto se resuelva el fondo del 
juicio de amparo principal. 
 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL VIGÉSIMO SEGUNDO 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de marzo de 2020 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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SISTEMA NORMATIVO. CONCEPTO Y FUNCIÓN. 
 
El sistema normativo es aquel conjunto de normas que tienen una relación directa entre sí, casi 
indisociable en cuanto a la materia, tema, objeto, causa, principio o fuente; de ahí que no pueda 
integrarse o abarcar normas que sólo hacen una mera referencia, mención o correlación con otras, 
sino que deban guardar correspondencia entre ellas en cuanto sistema o unidad y consecuencias. Se 
considera que es un conjunto de enunciados tales que, entre sus consecuencias, asocian otros 
enunciados que permiten correlacionar casos con soluciones. Así, todo conjunto normativo que 
contiene todas sus reglas o disposiciones para obtener consecuencias es un sistema normativo. La 
función de un sistema normativo consiste en establecer correlaciones deductivas entre reglas, casos y 
soluciones, y esto quiere decir que, del conjunto formado por el sistema normativo y un enunciado 
descriptivo de un caso, se deduce una respuesta o solución. Por su parte, dentro de las propiedades 
estructurales de los sistemas normativos, se encuentran la completitud, la independencia y la 
coherencia. En suma, un sistema normativo es un conjunto de reglas, valores y principios, coherentes 
entre sí, que interactúan y rigen determinados supuestos, por lo que el alcance de cada uno depende 
del otro, con las propiedades de completitud, independencia y coherencia. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de marzo de 2020 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS. EL DENUNCIANTE TIENE INTERÉS JURÍDICO 
PARA PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO CONTRA LA DETERMINACIÓN DE NO INICIAR LA 
INVESTIGACIÓN RELATIVA, AL OTORGARLE LA LEY GENERAL DE LA MATERIA UNA 
PARTICIPACIÓN ACTIVA. 
 
La Ley General de Responsabilidades Administrativas forma parte de un sistema normativo complejo, 
que es el Sistema Nacional Anticorrupción, cuyo objetivo primordial es el combate a la corrupción y el 
debido cumplimiento de las obligaciones concernientes al servicio público. En este sentido, del artículo 
113 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de la exposición de motivos que dio 
origen al ordenamiento inicialmente citado, se advierte que uno de los ejes principales del sistema es 
la integración de la participación ciudadana con un papel más activo, acorde con los principios de 
transparencia, imparcialidad, equidad y legalidad, con la ayuda de un marco legal que establezca las 
medidas y procedimientos para facilitar e incentivar la denuncia de actos de corrupción, susceptibles 
de ser investigados y sancionados, tanto administrativa como penalmente. Congruente con esos 
propósitos, de la interpretación conjunta de los artículos 3, fracción IX, 91, 100, último párrafo, 101, 
último párrafo, 102, 112 y 116, fracción IV, de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, se 
colige que podrán tener el carácter de denunciante las personas físicas o morales, o el servidor público 
que acude ante las autoridades investigadoras con el fin de exponer actos u omisiones que pudieran 
constituir o vincularse con faltas administrativas, otorgándole una participación activa, tanto en la fase 
de investigación –denuncia y conclusión de hechos que puedan constituir falta administrativa o 
abstención–, como en el propio procedimiento de responsabilidad en su calidad de tercero, por lo que 
su intervención no se reduce a un mero denunciante, pues incluso se le otorga el derecho para 
impugnar la abstención de la autoridad investigadora de iniciar el procedimiento de responsabilidad 
administrativa y, en su caso, las determinaciones exculpatorias, mediante el recurso de inconformidad. 
Por tanto, el denunciante de los hechos probablemente constitutivos de responsabilidad administrativa 
tiene interés jurídico para promover el juicio de amparo contra la determinación de no iniciar la 
investigación relativa. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de marzo de 2020 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. EL SALARIO MÍNIMO DIARIO PREVISTO EN 
EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 1915 DEL CÓDIGO CIVIL FEDERAL, APLICABLE 
SUPLETORIAMENTE PARA CALCULAR LA INDEMNIZACIÓN RELATIVA, ES EL PROFESIONAL 
MÁS ALTO (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2014). 
 
El segundo párrafo del artículo 113 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
vigente en 2014 –actualmente último párrafo del diverso 109–, prevé que los particulares tendrán 
derecho a una indemnización por la responsabilidad del Estado, derivada de los daños causados en 
sus bienes o derechos con motivo de su actividad administrativa irregular, conforme a las bases, 
límites y procedimientos que establezcan las leyes, dentro de las cuales se encuentra la Ley Federal 
de Responsabilidad Patrimonial del Estado, cuyo artículo 9 autoriza que, a falta de disposición expresa 
en ésta, se apliquen las contenidas, entre otros ordenamientos, en el Código Civil Federal, el cual en 
su precepto 1915, párrafo segundo –vigente hasta el 19 de enero de 2018–, establece que el cálculo 
de la mencionada indemnización habrá de hacerse conforme al "salario mínimo diario más alto que 
esté en vigor en la región", sin especificar si se trata del general o del profesional. Por tanto, ya que la 
tabla relativa se integra por dos tipos de salarios mínimos: el general y el profesional, en atención al 
principio pro persona, debe entenderse que el "salario mínimo diario más alto" a que se refiere ese 
precepto es el profesional más alto, pues si se parte de que sólo hay un salario mínimo general para 
cada una de las dos zonas geográficas existentes y, en cambio, múltiples salarios mínimos 
profesionales, es el más alto el de éstos el que debe servir para cuantificar la indemnización, pues lo 
contrario implicaría que no tenga sentido que el legislador hubiera precisado que se trate del más alto, 
siendo que en cada área geográfica sólo rige uno general que no podría servir de base, por no tener 
parámetro de comparación, como sí acontece con el profesional que, además, normalmente es más 
cuantioso. Además, esa interpretación es conforme con la figura de "justa indemnización" que la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la ejecutoria del amparo en revisión 
476/2014, de la que derivó la tesis aislada 1a. CCCXLII/2015 (10a.), de título y subtítulo: "ACCESO A 
LA JUSTICIA. EL DEBER DE REPARAR A LAS VÍCTIMAS DE VIOLACIONES DE DERECHOS 
HUMANOS ES UNA DE LAS FASES IMPRESCINDIBLES DE DICHO DERECHO.", vinculó con el 
acceso a la justicia, entendiéndola como una fase o etapa de ese derecho. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO SEXTO 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de marzo de 2020 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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RECURSO DE REVISIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 96 DE LA LEY DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA PARA EL ESTADO DE TABASCO (ABROGADO), SE TRATA DE UN MEDIO 
EXCEPCIONAL EXCLUSIVO DE LAS AUTORIDADES DEMANDADAS EN EL QUE DEBEN 
JUSTIFICAR LA IMPORTANCIA Y TRASCENDENCIA, SIMILAR AL RECURSO CONTENIDO EN EL 
ARTÍCULO 63 DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. 
 
Este Tribunal Colegiado de Circuito abandona el criterio sostenido en la tesis X.A.21 A (10a.), 
publicada el viernes ocho de noviembre de dos mil diecinueve, a las 10:19 horas, en el Semanario 
Judicial de la Federación y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 
72, noviembre de 2019, Tomo III, página 2473, de título y subtítulo: "RECURSO DE REVISIÓN 
PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 96 Y 97 DE LA LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA PARA EL 
ESTADO DE TABASCO, VIGENTE HASTA EL 15 DE JULIO DE 2017. NO LE CORRESPONDE UN 
TRATAMIENTO SIMILAR AL RECURSO CONTENIDO EN EL ARTÍCULO 63 DE LA LEY FEDERAL 
DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, EN CUANTO A LA JUSTIFICACIÓN DE 
LA IMPORTANCIA Y TRASCENDENCIA DEL ASUNTO QUE HACE VALER LA AUTORIDAD AL 
INTERPONERLO.". Lo anterior, toda vez que una nueva reflexión sobre el tema originada en una 
diversa integración, lleva a considerar que el artículo 96 de la Ley de Justicia Administrativa para el 
Estado de Tabasco, abrogada, permite aseverar que al recurso de revisión que éste prevé, le 
corresponde un tratamiento legal similar al del recurso de revisión al que alude la actual fracción III del 
artículo 104 de la Constitución Federal (antes fracción I-B), y el cual se reproduce –con la 
denominación de revisión fiscal–, en el numeral 63 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo; se considera así, pues además de que de la exposición de motivos relativa se advierte 
que fue voluntad del legislador local establecer a favor de las autoridades demandadas en el juicio de 
nulidad, el recurso de revisión contra las sentencias dictadas en aquél, de manera análoga a la Norma 
Fundamental; por lo que atendiendo al contenido de los preceptos constitucionales y legales que los 
estatuyen, respectivamente; en ambos casos, es decir, tanto a nivel federal como local, se trata de un 
medio de impugnación que se rige por el principio de excepcionalidad, ya que tiene un carácter 
restrictivo y selectivo; lo anterior, pues al igual que el referido recurso de revisión fiscal, el recurso de 
revisión previsto en la Ley de Justicia Administrativa para el Estado de Tabasco, abrogada, no 
constituye un medio común y ordinario de defensa que tenga como único presupuesto el dictado de 
una sentencia adversa a los intereses de la autoridad administrativa, por el contrario, su procedencia 
se justifica por la característica de definitividad de la que debe revestir la resolución recurrida, y en 
virtud de la importancia y trascendencia del asunto, lo cual, al igual que en materia federal, conlleva el 
análisis de los argumentos expuestos al respecto por el órgano jurisdiccional que conozca del mismo; 
pues aun cuando el referido artículo 96 de la Ley de Justicia Administrativa de la entidad, establezca 
que el medio de impugnación de mérito procederá cuando el asunto sea de importancia y 
trascendencia, a juicio del titular de la dependencia estatal, por acuerdo del Ayuntamiento o Concejo 
Municipal en su caso, o del titular del organismo descentralizado o desconcentrado a que el asunto 
corresponda; ello, precisamente por las características de excepcionalidad de las que reviste tal medio 
de defensa, no puede entenderse que queda al arbitrio, propio del fuero interno de la autoridad 
demandada determinar qué casos son de tal importancia y trascendencia que resulta procedente el 
recurso de revisión; sino que es el órgano revisor quien, de oficio, y a efecto de determinar la 
procedencia del recurso, debe realizar un juicio valorativo a efecto de establecer su importancia y 
trascendencia, esto es, que se trata de un asunto excepcional y que la resolución que sobre el 
particular se dicte trascendería en resultados de índole grave, de entrañar menoscabo o privación del 
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derecho a interponer el recurso indicado; máxime que en derecho procesal, ningún requisito de 
procedibilidad queda a criterio de las partes, ni menos aún al arbitrio de la autoridad demandada. 
 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de marzo de 2020 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021762  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de marzo de 2020 10:09 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: (XI Región)1o.7 A (10a.)  
 
RECURSO DE REVISIÓN FISCAL. EL CÓMPUTO DEL PLAZO PARA INTERPONERLO CUANDO 
LA SENTENCIA RECURRIDA SE EMITE EN CUMPLIMIENTO A UNA EJECUTORIA DE AMPARO, 
INICIA A PARTIR DE QUE LA AUTORIDAD TIENE CONOCIMIENTO COMPLETO DE AQUÉLLA, 
CON ANTERIORIDAD A LA FECHA EN LA QUE SE LE NOTIFICÓ. 

 
En la jurisprudencia P./J. 40/2015 (10a.), de título y subtítulo: "DEMANDA DE AMPARO. CÓMPUTO 
DEL PLAZO PARA PRESENTARLA, CUANDO EL ACTO RECLAMADO SE EMITE EN 
CUMPLIMIENTO DE UNA SENTENCIA QUE CONCEDIÓ LA PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL.", el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció que de la interpretación de los artículos 
17 y 18 de la Ley Amparo se colige que el plazo para presentar la demanda cuando el acto reclamado 
se emite en cumplimiento de una sentencia que concede la protección constitucional, debe computarse 
a partir del día siguiente al en que surta efectos, conforme a la ley del acto, la notificación al quejoso 
del nuevo acto o resolución que reclame, o a aquel en que haya tenido conocimiento o se ostente 
sabedor del acto emitido en cumplimiento o de su ejecución y no hasta el momento en que se le 
notifique, tenga conocimiento o se haga sabedor del acuerdo que declare cumplida la ejecutoria de 
amparo, ya que ese supuesto no constituye una salvedad a la regla general. Por otra parte, el artículo 
104, fracción III, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que las 
revisiones de las cuales conocerán los Tribunales Colegiados de Circuito, como lo es la revisión fiscal, 
se sujetarán a los trámites que la Ley Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de dicha Constitución 
fije para la revisión en amparo indirecto. Así, del criterio jurisprudencial citado, en congruencia con el 
precepto constitucional referido, se concluye que cuando en el juicio contencioso administrativo federal 
se emita una sentencia en cumplimiento a una ejecutoria de amparo y la autoridad demandada la 
impugne mediante la revisión fiscal, para determinar la oportunidad en la interposición de ese recurso 
debe atenderse a las reglas indicadas, en el sentido de que el plazo relativo inicia a partir de que tiene 
conocimiento completo de aquélla, con anterioridad a la fecha en la que se le notificó, lo cual puede 
acontecer al momento en que se le haya comunicado el acuerdo que ordenó dar vista a las partes, en 
relación con el cumplimiento de la ejecutoria de amparo anterior y se le corra traslado del nuevo acto, 
ello, a fin de que prevalezca el equilibrio procesal entre las partes. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA DECIMOPRIMERA 
REGIÓN, CON RESIDENCIA EN COATZACOALCOS, VERACRUZ. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de marzo de 2020 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021761  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de marzo de 2020 10:09 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.5o.P.65 P (10a.)  
 
RECURSO DE REVOCACIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 412 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL DISTRITO FEDERAL ABROGADO. PREVIO AL AMPARO 
DEBE AGOTARSE CONTRA EL PROVEÍDO QUE NIEGA LA EXPEDICIÓN DE CONSTANCIAS 
QUE INTEGRAN LA CAUSA PENAL. 

 
El juicio de amparo, como medio extraordinario para anular los actos violatorios de los derechos 
humanos, se funda en diversos principios básicos que lo distinguen de los medios de defensa común, 
entre ellos, el de definitividad, que obliga al quejoso a agotar previamente a la interposición del juicio 
constitucional, los recursos ordinarios o medios de impugnación que la ley que rige el acto reclamado 
establece, para modificarlo, revocarlo o nulificarlo. No obstante, en el artículo 61, fracción XVIII, de la 
ley de la materia, se establecen diversas hipótesis específicas de excepción a dicho postulado, 
diferenciándose en el último párrafo: "Cuando la procedencia del recurso o medio de defensa se sujete 
a interpretación adicional o su fundamento legal sea insuficiente para determinarla, el quejoso quedará 
en libertad de interponer dicho recurso o acudir al juicio de amparo", supuestos que representan el 
respeto a los principios de seguridad jurídica y de acceso a la justicia, pues fijan las bases para que el 
quejoso se encuentre obligado a agotar el principio de definitividad sólo cuando el medio de defensa a 
través del cual tiene la posibilidad de recurrir el acto que le perjudica, no adolezca de "fundamento 
legal insuficiente" ni haya necesidad de acudir a una "interpretación adicional" para determinar su 
procedencia, de lo que se infiere que la finalidad del legislador es que el gobernado conozca con 
exactitud el medio ordinario de defensa que tiene al alcance para impugnar el acto que estima 
contrario a derecho, así como los requisitos para su procedencia, antes de acudir al juicio de amparo. 
En ese contexto, si el artículo 412 del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, 
aplicable para la Ciudad de México (abrogado), establece la procedencia del recurso de revocación 
cuando en contra del acto que se impugne "no se conceda por este código el de apelación", dicho 
precepto no es de difícil intelección ni admite interpretación adicional; entonces, basta remitirse al 
artículo 418 del código invocado, que prevé los supuestos de procedencia del recurso de apelación, 
para percatarse de que, por exclusión, contra el proveído que niega la expedición de las constancias 
que integran una causa penal, procede el recurso de revocación, el cual debe agotarse antes de 
promover la instancia constitucional. 
 
QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de marzo de 2020 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021760  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de marzo de 2020 10:09 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: XVII.2o.C.T.20 C (10a.)  
 
RECURSO DE APELACIÓN EN MATERIA FAMILIAR. EL ARTÍCULO 486 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS FAMILIARES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, POR REGLA GENERAL LIMITA 
SU PROCEDENCIA EN EFECTO DEVOLUTIVO Y SÓLO EN CASOS DE EXCEPCIÓN, CON 
EFECTO SUSPENSIVO, CUANDO SE COMPROMETA EL INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. 

 
En aquellos casos donde se involucren derechos de menores de edad, los juzgadores están 
constreñidos a normar su actuar conforme al principio de interés superior de la infancia, acatando lo 
dispuesto en el artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Por su parte, 
el artículo 8, numeral 2, inciso h), de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, referente a 
las garantías judiciales, reconoce la trascendencia del derecho de recurrir un fallo mediante un recurso 
ordinario. Luego, en relación con este derecho, tanto la Suprema Corte de Justicia de la Nación como 
la Corte Interamericana de Derechos Humanos, se han pronunciado en el sentido de que no se colma 
con la mera existencia de un medio ordinario de defensa, sino requiere, a su vez, que sea adecuado y 
eficaz. Ante ello, para la verificación de esas características en el recurso de apelación en materia 
familiar, es preciso tener en cuenta que el artículo 486 del Código de Procedimientos Familiares del 
Estado de Chihuahua, que lo prevé, admite al menos dos interpretaciones: la primera es literal y limita 
su procedencia al efecto devolutivo, salvo los casos específicos de excepción señalados por el 
legislador; y la segunda con visión al interés superior del menor, acorde con lo cual, esa regla general 
admite excepciones con suspensión del procedimiento, pero deben ser entendidas como enunciativas 
pues, la remisión a ciertos casos regulados en la codificación, cuenta con la limitante de que no exista 
una afectación al interés superior del menor. En ese orden, una visión literal del precepto implicaría 
soslayar que un juzgador no puede obstaculizar la efectividad de los derechos fundamentales ni 
sacrificarlos por la aplicación irrestricta de las formas en el proceso; mientras que la segunda 
interpretación planteada, resulta compatible con los artículos constitucional y de la convención citados, 
pues al incorporar al sentido normativo la precisión de que la mencionada regla general cuenta con 
excepciones vinculadas a que no se comprometa el interés superior del menor, se permite al juzgador 
modular su actuar hacia ese interés superior y, acorde con el principio de inmediación, ponderar las 
particularidades de cada caso, para establecer si debe tramitarse la apelación con o sin suspensión del 
procedimiento, lo que dota de efectividad al recurso ordinario en cuestión. Por ende, ante la disyuntiva 
presentada debe elegirse esta última interpretación, pues no sólo preserva la coherencia del orden 
normativo sino, además, amplía el contenido de los derechos humanos en juego y su protección, que 
brinda mayores posibilidades de garantizar un entendimiento del derecho a un recurso ordinario 
efectivo y proporciona un esquema más amplio de protección al interés superior de la infancia. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO SÉPTIMO 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de marzo de 2020 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021759  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de marzo de 2020 10:09 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 2a. VII/2020 (10a.)  
 
PRINCIPIO DE PRECAUCIÓN AMBIENTAL Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA. SU APLICACIÓN EN 
EL PROCEDIMIENTO DE CREACIÓN Y MODIFICACIÓN DE NORMAS OFICIALES MEXICANAS. 
 
Del artículo 51 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se advierte que el procedimiento 
ordinario de modificación de las Normas Oficiales Mexicanas se orienta hacia la existencia de un 
pluralismo valorativo de carácter técnico-científico, e inclusive social, en la determinación del modo en 
que debe regularse una determinada actividad o materia en el Estado mexicano. En ese sentido, el 
principio de precaución ambiental, aplicado a ese procedimiento exige que la ponderación sobre la 
subsistencia del daño o riesgo de daño al ambiente que implique expedir una norma oficial, deba 
realizarse de la forma más informada posible y a través de la intervención y valoración de 
profesionales especializados en la materia; de centros de investigación científica o tecnológica, así 
como de los colegios de profesionales que formen parte de los Comités Consultivos Nacionales de 
Normalización respectivos. Ello es así, porque la valoración basada en el principio de precaución se 
compromete con una evaluación científica lo más completa posible y, si fuera viable, identificando, en 
cada fase, el grado de certidumbre científica que exprese la gravedad del impacto o un peligro o daño 
al medio ambiente o sobre la salud de la población, incluida su persistencia, reversibilidad y demás 
efectos colaterales. En ese proceso valorativo, la participación ciudadana se vuelve indispensable, en 
tanto permite efectuar un análisis más completo del impacto que puede ocasionar la realización de un 
proyecto o actividad determinada. En suma, la conjunción de la participación ciudadana y la aplicación 
del principio de precaución ambiental tiene el potencial de permitir y promover procesos de toma de 
decisiones democráticos, informados e inclusivos, en los que diferentes voces sean escuchadas y 
consideradas, tratándose de los riesgos que conllevaría, para el medio ambiente, la creación o la 
modificación de una Norma Oficial Mexicana. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de marzo de 2020 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021758  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de marzo de 2020 10:09 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: VII.2o.T.272 L (10a.)  
 
PRESCRIPCIÓN EN MATERIA LABORAL TRATÁNDOSE DE DESPIDO, SEA JUSTIFICADO, O 
BIEN, INJUSTIFICADO. EL CÓMPUTO DEL PLAZO PARA QUE OPERE INICIA HASTA QUE SE 
ENTREGUE AL TRABAJADOR EL AVISO RESCISORIO (INTERPRETACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 
47, PENÚLTIMO PÁRRAFO Y 518 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, VIGENTE A PARTIR DEL 
1 DE DICIEMBRE DE 2012). 
 
En la jurisprudencia 2a./J. 119/2003, de la Segunda Sala del Máximo Tribunal de la Nación, de rubro: 
"DESPIDO. LA PRESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES QUE DE ÉL DERIVAN, DEBE CONTARSE A 
PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL DE LA SEPARACIÓN, NO OBSTANTE LA FALTA DEL AVISO 
RESCISORIO.", se estableció que si bien es verdad que el artículo 518 de la Ley Federal del Trabajo 
hace referencia a la separación del trabajador como punto de partida para que inicie el cómputo del 
plazo de prescripción, y el artículo 47 obliga al patrón a dar el referido aviso al trabajador a fin de 
otorgar a éste certeza jurídica respecto de ello, permitiéndole oponer una adecuada defensa de sus 
derechos, también lo es que no podía condicionarse el inicio del cómputo de dicho plazo por la falta del 
aviso rescisorio, pues se estaría imponiendo una sanción para el patrón no prevista en la ley, además 
de que la consecuencia de esa omisión sería considerar el despido como injustificado. Sin embargo, 
dicha jurisprudencia es inaplicable en asuntos cuya tramitación se rige por las reformas a la Ley 
Federal del Trabajo publicadas en el Diario Oficial de la Federación de 30 de noviembre de 2012, 
puesto que a partir de éstas, el legislador realizó cambios trascendentes, al establecer una regla 
específica a la forma en que debe operar la figura de la prescripción en casos de despido, ya sea 
justificado o injustificado, al señalar como elementos distintivos: a) que el patrón que despida a un 
trabajador deberá darle aviso por escrito en el que refiera claramente la conducta o conductas que 
motivan la rescisión y la fecha o fechas en que se cometieron; b) que el aviso deberá entregarse 
personalmente al trabajador en el momento del despido o bien, comunicarlo a la Junta de Conciliación 
y Arbitraje competente, dentro de los cinco días hábiles siguientes, en cuyo caso deberá proporcionar 
el último domicilio que tenga registrado del trabajador, a fin de que la autoridad se lo notifique 
personalmente; c) que para ejercer las acciones derivadas del despido la prescripción no comenzará a 
correr sino hasta que el trabajador reciba personalmente el aviso de rescisión; y, d) que la falta de 
aviso al trabajador, notificado personalmente o por conducto de la Junta, por sí sola determinará que la 
separación fue injustificada y, en consecuencia, la nulidad del despido. De lo expuesto se colige que, si 
bien es verdad que el artículo 518 aludido establece como regla general que prescriben en dos meses 
las acciones de los trabajadores que sean separados del trabajo y que ésta corre a partir del día 
siguiente a la fecha de la separación, también lo es que la redacción actual del artículo 47 referido 
prevé una regla especial en lo concerniente al tema del despido, que lo es el hecho de que la 
prescripción para ejercer las acciones relativas no comenzará a correr sino hasta que el trabajador 
reciba personalmente el aviso de rescisión, aspecto que no se regulaba en la legislación laboral 
anterior a la reforma de 2012. En ese contexto se tiene que ahora, para que opere la excepción de 
prescripción en casos de despido, ya sea justificado o injustificado, es indispensable que el trabajador 
reciba personalmente el aviso de rescisión de la relación laboral pues, de lo contrario, esa figura 
jurídica perentoria de la acción no puede iniciar, bajo el entendido de que no es obstáculo que el 
patrón, al contestar la demanda, no aluda a alguna causa específica de rescisión de la relación laboral, 
de las previstas en el citado artículo 47, pues lo relevante es que si acepta el despido lisa y 
llanamente, es decir, sin ninguna explicación al respecto y no prueba que entregó el aviso al 
trabajador, ello origina que no corra en perjuicio de éste la prescripción para ejercer las acciones 
correlativas y torna en automático nulo ese acto de separación que no tuvo sustento en ninguna de las 
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causales previstas en el numeral en cita. Adoptar una postura contraria, implicaría privilegiar una 
conducta ilegal, pues al patrón le está vedada la posibilidad de despedir a los trabajadores sin ningún 
motivo. En este sentido, si para el patrón que opone como defensa que separó justificadamente al 
trabajador por alguna de las causas establecidas en el numeral 47, le es aplicable la exigencia de darle 
ese aviso rescisorio, so pena que de no hacerlo no correrá en perjuicio de éste la prescripción para el 
reclamo de las acciones derivadas de esa separación; cuanto más, esta última exigencia debe operar 
para los patrones que, sin más, aceptan el despido alegado sin dar ningún motivo para ello, porque no 
es factible premiar una conducta que es ilegal, pues la eliminación de la carga para el patrón de 
"probar un hecho negativo", que derivó de las reformas apuntadas, fue lo que llevó al legislador a 
establecer la regla señalada. En la inteligencia de que la procedencia o no de la figura de la 
prescripción dependerá de cada caso concreto y de la forma en que el patrón se defienda en el juicio. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de marzo de 2020 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
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PROVIDENCIAS PRECAUTORIAS. LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO ESTÁN EXENTAS DE 
GARANTIZAR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE SE CAUSEN CON DICHAS MEDIDAS, EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 86 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO, POR ENCIMA DE 
LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO DE COMERCIO, ATENTO AL PRINCIPIO DE ESPECIALIDAD 
DE LA LEY. 
 
El artículo 1175, fracción V, del Código de Comercio es una norma general que impone la obligación a 
quien solicite una medida precautoria (retención de inmuebles) de garantizar los daños y perjuicios que 
puedan ocasionarse al deudor con su otorgamiento; por su parte, el precepto 86 de la Ley de 
Instituciones de Crédito es una norma especial que exenta de esa obligación a los integrantes del 
Sistema Bancario Mexicano (como la quejosa) cuando no se encuentran en liquidación o en 
procedimiento de quiebra. Ahora bien, de acuerdo con una interpretación sistemática de dichos 
ordenamientos se advierte que están íntimamente relacionados, ya que contienen disposiciones de 
orden público y de índole mercantil, por lo que deben complementarse; sin embargo, atendiendo a que 
la Ley de Instituciones de Crédito contiene un conjunto de normas de carácter especial que regula la 
actividad bancaria y tiende a mantener un estricto control gubernamental sobre las mismas, se 
concluye que entre los artículos citados, opera el principio de especialidad de la ley, el cual establece 
que al existir dos normas incompatibles, una general y otra especial, debe prevalecer la segunda, por 
contener mayores beneficios. Máxime que el artículo 1063 del referido Código de Comercio, autoriza 
que los juicios mercantiles se sustancien atendiendo no sólo a los procedimientos del propio 
ordenamiento, sino también, entre otros, a las leyes especiales. 
 
QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de marzo de 2020 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
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PENSIÓN ALIMENTICIA A FAVOR DE UN HIJO MAYOR DE EDAD PRESUNTAMENTE CON 
DISCAPACIDAD. SI EL DEMANDADO ALEGA QUE NO LA PADECE, EL JUZGADOR DEBE 
RECABAR LAS PRUEBAS NECESARIAS PARA DETERMINAR SI EXISTE (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA). 

 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el Protocolo de Actuación para Quienes Imparten 
Justicia en Casos que Involucren Derechos de Personas con Discapacidad, estableció que cuando una 
persona acuda a un juicio alegando padecer alguna discapacidad o ésta se sospeche, el juzgador está 
obligado a verificarla, sobre todo, en aquellos casos en que dicha circunstancia sea el objeto principal 
de la controversia, y se sugiere a las y a los juzgadores partir de dos hechos: a) Que la persona se 
autoidentifique como persona con discapacidad, ya sea en su escrito de demanda o de contestación; 
o, b) Ante la ausencia de un autoreconocimiento, se tenga la duda fundada acerca de la existencia de 
una discapacidad; pero en ambas situaciones no se podrá eximir a las y a los juzgadores de verificar 
esas circunstancias mediante el desahogo de las pruebas idóneas, pues debe tenerse la certeza sobre 
la discapacidad que tenga una persona considerando el impacto que tendrá esa decisión en el 
procedimiento, atendiendo a los ajustes que deban implementarse, por lo que, si en un juicio se solicitó 
una pensión alimenticia a favor de un hijo mayor de edad presuntamente con discapacidad y el 
demandado alegó que esa persona no la padece, el tribunal, conforme a los artículos 890, fracción III y 
926 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Baja California, debe recabar las pruebas 
necesarias para determinar si existe o no la discapacidad alegada, las cuales deberán ser 
desahogadas por lo menos por tres médicos preferentemente alienistas del servicio médico legal o de 
instituciones médicas oficiales, así como los peritos designados por las partes y, en su caso, el 
designado por el juzgador, que para tal efecto debe ordenarse y así determinar el grado de 
discapacidad ya que, de demostrarse, existe la presunción legal de necesitar los alimentos 
demandados. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO QUINTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de marzo de 2020 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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PENSIÓN ALIMENTICIA. CONTRA EL AUTO QUE LA FIJA DE MANERA PROVISIONAL, 
PREVIAMENTE AL JUICIO DE AMPARO, DEBE AGOTARSE EL RECURSO DE RECLAMACIÓN, 
AL SER EFICAZ PARA CONTROVERTIR DICHO ACTO EN SEDE ORDINARIA, A MENOS QUE EL 
DEMANDADO TENGA LA CALIDAD DE TERCERO EXTRAÑO POR EQUIPARACIÓN 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA). 
 
Cuando el acto reclamado consiste en el auto que decreta la pensión alimenticia provisional, a fin de 
observar el principio de definitividad que rige en el juicio de amparo, siempre y cuando el demandado 
no tenga la calidad de tercero extraño por equiparación, deberá agotar previamente el recurso de 
reclamación previsto en el artículo 408 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Puebla, 
puesto que éste tiene por objeto revocar o modificar un auto que no pone fin al procedimiento y, 
además, se considera eficaz para reparar los actos de la autoridad en un plazo razonable, en tanto 
que, al no existir disposición expresa que indique cuál es el término para resolver el citado recurso, 
cobra aplicación el artículo 80 del mismo ordenamiento legal, que establece que cuando la ley no 
señale el término para la práctica de un acto judicial, se tendrán por señalados tres días. Cabe 
destacar que si bien es cierto que en la legislación inicial no existía precepto que facultara al Juez a 
resolver el recurso antes del dictado de la sentencia, y que en la exposición de motivos de esa 
codificación se puntualizó que debía resolverse en la sentencia, también lo es que mediante decreto 
de doce de julio de dos mil siete, se adicionó al artículo 410 del aludido cuerpo de leyes, la fracción V, 
que establece: "Cuando el estado de los autos lo requiera, se podrá resolver antes de que se turnen 
los mismos para fallar la cuestión planteada.", de lo que se sigue que la finalidad del creador de la 
norma al adicionar esa porción normativa fue precisamente dotar de eficacia al recurso de 
reclamación, permitiendo que éste pudiera ser resuelto, previamente, al dictado de la sentencia de 
fondo, cuando el caso lo amerite. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEXTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se republicó el viernes 6 de marzo de 2020 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
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NULIDAD DE UN REGISTRO MARCARIO. SI QUIEN SOLICITA SU DECLARACIÓN 
ADMINISTRATIVA CUMPLE CON LA CARGA PROBATORIA QUE LE CORRESPONDE CUANDO 
ALEGA LA FALSEDAD DE LA FECHA DEL PRIMER USO DE LA MARCA, SE REVIERTE AL 
TITULAR DE ÉSTA LA OBLIGACIÓN DE DEMOSTRAR LA VERACIDAD DE LOS DATOS 
CUESTIONADOS. 
 
En la jurisprudencia PC.I.A. J/78 A (10a.), el Pleno en Materia Administrativa del Primer Circuito 
estableció que cuando se solicite la nulidad de un registro marcario bajo el alegato consistente en la 
falsedad de la fecha del primer uso declarada en la solicitud de registro, es la persona que insta la 
declaración administrativa de nulidad quien tiene la obligación de acreditar su afirmación, mediante el 
ofrecimiento de los medios de convicción pertinentes, porque su dicho es insuficiente para obligar al 
titular de la marca impugnada a demostrar lo contrario. En ese sentido, si aquélla ofrece las pruebas a 
partir de las cuales advirtió la falsedad que motiva su acción, con ello cumple con la carga procesal 
que le corresponde y, en consecuencia, se revierte al titular de la marca la obligación de demostrar la 
veracidad de los datos cuestionados, pues no debe perderse de vista que la Ley de la Propiedad 
Industrial no exige que dicha veracidad se acredite, sino que, atendiendo al principio de buena fe que 
rige en la materia, la información que plasmó se tiene por verdadera, por lo que el registro de la marca 
surte sus efectos; además, no es posible exigir al solicitante de nulidad la acreditación de hechos que 
no le son propios; de ahí que sea el titular del registro quien, al suscitarse una controversia, deba 
demostrar la autenticidad de los datos manifestados en su solicitud de registro. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de marzo de 2020 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
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NORMAS OFICIALES MEXICANAS. SUPUESTOS PARA SU MODIFICACIÓN Y CANCELACIÓN EN 
MATERIA AMBIENTAL. 
 
El artículo 51 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización establece que para la modificación 
de las Normas Oficiales Mexicanas, por regla general, debe seguirse el procedimiento que para su 
elaboración prevén los diversos artículos 44 a 47 del mismo ordenamiento legal –en el que intervienen 
tanto las dependencias públicas encargadas de la regulación o control del producto, servicio, método, 
proceso, actividad o materia a normalizar, como una pluralidad de entes que integran los Comités 
Consultivos Nacionales de Normalización y, más aún, conlleva un esquema de participación 
ciudadana–; excepcionalmente, el artículo 51 en comento permite que esa modificación o cancelación 
se realice en forma sumaria y unitaria sin seguir aquel procedimiento cuando sea indudable que no 
subsisten las causas que dieron lugar a la Norma Oficial Mexicana. Así, tratándose de la materia 
medioambiental, este supuesto de excepción adquiere una connotación rigurosa porque, para que 
pueda actualizarse, es indispensable que se esté frente a la existencia de hechos o circunstancias que 
permitan inteligir en forma notoria, evidente e incontrovertible que han desaparecido las razones que 
originaron la norma. Por el contrario, cuando exista incertidumbre fáctica o científica en cuanto a si han 
quedado insubsistentes esas razones, la modificación de la Norma Oficial Mexicana necesariamente 
deberá configurarse a través de la sustanciación del procedimiento ordinario de modificación, en el que 
rigen los principios de precaución y participación ciudadana. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de marzo de 2020 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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LICENCIA POR MATERNIDAD. EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 123, APARTADO A, FRACCIÓN V, 
DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, LAS TRABAJADORAS EMBARAZADAS TIENEN DERECHO A 
UN DESCANSO OBLIGATORIO ANTES Y DESPUÉS DEL PARTO Y AL PAGO DE SU SALARIO 
ÍNTEGRO, SIN IMPORTAR LAS CIRCUNSTANCIAS DEL ALUMBRAMIENTO (INTERPRETACIÓN 
PRO PERSONA DEL ARTÍCULO 143, FRACCIÓN II, DEL REGLAMENTO DE PRESTACIONES 
MÉDICAS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL). 
 
El artículo 123, apartado A, fracción V, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
instituye que las trabajadoras embarazadas tienen, entre otros, el derecho a un descanso de 6 
semanas anteriores a la fecha fijada aproximada del parto y 6 más posteriores a éste, debiendo 
percibir su salario íntegro. Esa prerrogativa se reglamenta en las fracciones II y V del artículo 170 de la 
Ley Federal del Trabajo. Por su parte, el artículo 101, párrafo primero, de la Ley del Seguro Social, 
establece que la trabajadora, en su calidad de asegurada, tiene derecho durante el embarazo y el 
puerperio a un subsidio en dinero igual al 100 por ciento del último salario diario de cotización, que 
recibirá por 42 días anteriores al parto y 42 días posteriores. De ello se colige que el periodo de 
incapacidad anterior y posterior al parto constituye un privilegio que el legislador consagró para 
proteger la salud de las trabajadoras y la del producto de la concepción, sin ningún menoscabo de las 
percepciones fruto de su trabajo, pues el referido descanso lo tendrán con goce del salario íntegro. En 
ese contexto, si por razones de naturaleza biológica o contingencia médica, el nacimiento ocurre antes 
de la fecha fijada como probable, de modo que, incluso, no fue posible el disfrute del periodo prenatal 
por haberse adelantado el parto, los días no disfrutados deben transferirse al periodo de posparto, 
situación que lleva implícito que el subsidio del posparto se adicione con el numerario correspondiente 
al prenatal, de forma que puedan gozar del consecuente pago por el periodo de 84 días, inherente al 
descanso que se les debe otorgar obligatoriamente por el estado de gravidez. Lo anterior, sin perjuicio 
de que el artículo 143 del Reglamento de Prestaciones Médicas del Instituto Mexicano del Seguro 
Social, en su fracción II, señale que en los casos en que el parto ocurra durante el periodo de la 
incapacidad prenatal, el subsidio corresponderá únicamente a los días transcurridos, en razón de que 
el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos obliga a las autoridades a 
realizar una interpretación de las normas aplicando el principio pro persona, esto es, buscando 
siempre la interpretación que otorgue la protección más amplia, de modo que si el artículo 123, 
apartado A, fracción V, citado, prevé que las trabajadoras durante el embarazo cuentan con el derecho 
a gozar de un descanso anterior y posterior al parto, debiendo percibir íntegro el salario y conservar el 
empleo, entonces debe entenderse que en aquellos casos en que una trabajadora embarazada 
presente alumbramiento antes de la fecha probable determinada, incluso previo al plazo prenatal o 
durante éste, el certificado de incapacidad para el trabajo y el pago del subsidio en numerario que le 
corresponda deberán amparar un total de 84 días de descanso. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO SÉPTIMO 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de marzo de 2020 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
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JUICIO DE AMPARO DIRECTO. ES IMPROCEDENTE CONTRA LOS ACTOS DE EJECUCIÓN 
RECLAMADOS DE MANERA INDEPENDIENTE. 
 
En la jurisprudencia P./J. 22/96, de rubro: "AMPARO DIRECTO. ES PROCEDENTE CONTRA LOS 
ACTOS DE EJECUCIÓN DE UNA SENTENCIA DEFINITIVA O LAUDO, CUANDO SE IMPUGNAN EN 
VÍA DE CONSECUENCIA Y NO POR VICIOS PROPIOS.", el Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, al interpretar el artículo 158 de la Ley de Amparo abrogada, partió de la premisa de que 
los actos de ejecución en amparo directo podían ser materia de estudio siempre que no se reclamaran 
por vicios propios, toda vez que la autoridad responsable estaba encargada de decidir sobre la 
suspensión de esos actos; de ahí su estrecha relación, por ser consecuencia lógica y jurídica de la 
emisión de la resolución que puso fin al juicio. Sin embargo, en la actualidad, la ejecución de la última 
resolución que pone fin al juicio, nunca se va a estudiar en la vía directa, en todo caso, tendría que 
reclamarse en amparo indirecto para que pudiera estudiarse por vicios propios, de conformidad con la 
interpretación del artículo 170 de la Ley de Amparo vigente, el cual establece la procedencia del juicio 
de amparo directo contra la sentencia definitiva, entendida como aquella que resuelve el fondo del 
asunto; en consecuencia, es innecesario que en la vía directa se tenga como autoridad responsable a 
la señalada como ejecutora y, por ende, impide el estudio del acto que se le atribuye; sobre todo 
tratándose de autoridades adscritas a órganos de segunda instancia que no tienen facultades de 
ejecución, pues el encargado de ordenar y vigilar lo conducente es el Juez de primer grado. En esas 
condiciones, en amparo directo es improcedente efectuar pronunciamiento específico de los actos de 
ejecución. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA CUARTA REGIÓN. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de marzo de 2020 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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JUICIO DE AMPARO CONTRA LA OMISIÓN DE REVISAR, ANALIZAR Y VALIDAR LAS TARIFAS 
DEL TRANSPORTE PÚBLICO DEL ESTADO DE JALISCO. ES IMPROCEDENTE EL PROMOVIDO 
FUERA DEL PLAZO DE QUINCE DÍAS, CONTADO A PARTIR DEL 2 DE ENERO DE CADA AÑO. 
 
Del artículo 153-D de la Ley de Movilidad y Transporte del Estado de Jalisco se advierte la obligación-
deber de la Secretaría de Transporte y del Comité Técnico de Validación de revisar, analizar y validar 
en el cuarto trimestre de cada año, las tarifas del transporte público en todas sus modalidades. Así, 
dicha obligación debe cumplirse dentro del periodo comprendido del 1 de octubre al 31 de diciembre 
de cada año, por lo que si no se realiza la revisión y análisis de las tarifas en ese lapso, es inconcuso 
que a partir del día siguiente, 1 de enero de cada anualidad, se actualizarán las omisiones en el 
cumplimiento de ese deber. En consecuencia, si la demanda de amparo contra esa omisión se 
presenta fuera del plazo de quince días que prevé el artículo 17 de la Ley de Amparo, contado a partir 
del 2 de enero de cada año, los actos reclamados se considerarán consentidos tácitamente, por no 
ejercerse la acción en tiempo, por lo que el juicio será improcedente, conforme a la fracción XIV del 
artículo 61 de la ley de la materia, pues la omisión reclamada no es de tracto sucesivo y, por las 
mismas razones, si se promueve antes del primer día hábil del año, los actos reclamados serán 
inexistentes, lo cual actualiza la causa de sobreseimiento prevista en la fracción IV del artículo 63 de la 
mencionada ley. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de marzo de 2020 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021748  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de marzo de 2020 10:09 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: XVI.1o.A.198 A (10a.)  
 
JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO EN EL ESTADO DE GUANAJUATO. LE SON 
INAPLICABLES LOS SUPUESTOS Y EFECTOS DE LA LITIS ABIERTA PROPIOS DEL JUICIO DE 
NULIDAD EN EL ÁMBITO FEDERAL, AL REGIRSE POR EL SISTEMA DE LITIS CERRADA. 
 
El artículo 265, fracciones II y VII, del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado 
y los Municipios de Guanajuato prevé un sistema de litis cerrada, ya que no permite al actor introducir 
argumentos no esgrimidos en contra de la resolución recurrida en sede administrativa, sino 
únicamente los planteados en contra del acto impugnado en el juicio de nulidad. Por su parte, el juicio 
contencioso administrativo federal se rige por el sistema de litis abierta, por disposición expresa del 
artículo 1o. de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, que permite que los 
demandantes introduzcan conceptos de anulación novedosos, no expuestos ante la autoridad 
demandada, mediante los cuales se puede cuestionar la resolución dictada por ésta, la recaída al 
recurso por medio del cual se impugnó aquélla e, incluso, los actos del procedimiento administrativo 
del que derivó la resolución controvertida a través del recurso ordinario. Por consiguiente, conforme a 
los razonamientos contenidos en la contradicción de tesis 171/2002-SS, que dio origen a la 
jurisprudencia 2a./J. 32/2003, de rubro: "JUICIO DE NULIDAD. EL PRINCIPIO DE LITIS ABIERTA 
CONTENIDO EN EL ARTÍCULO 197, ÚLTIMO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN VIGENTE, PERMITE AL DEMANDANTE ESGRIMIR CONCEPTOS DE ANULACIÓN 
NOVEDOSOS O REITERATIVOS REFERIDOS A LA RESOLUCIÓN RECURRIDA, LOS CUALES 
DEBERÁN SER ESTUDIADOS POR EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 
ADMINISTRATIVA.", esas diferencias legales tornan incompatibles los sistemas mencionados, pues la 
aplicación de los supuestos y efectos de la litis abierta a un procedimiento de litis cerrada, conllevaría 
que se desvirtúen los principios de preclusión y definitividad propios de este último, ya que el órgano 
jurisdiccional estaría obligado a estudiar lo que el actor adujera en su demanda, aun cuando no lo 
hubiera planteado en el recurso ordinario, con afectación también del principio de paridad procesal, ya 
que tendría que atender, sin limitaciones, la extensa defensa del demandante. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO SEXTO 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de marzo de 2020 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Registro: 2021747  
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INTERESES PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 48 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. PARA SU 
CUANTIFICACIÓN DEBE SERVIR DE BASE EL IMPORTE DE QUINCE MESES DE SALARIO 
INTEGRADO. 
 
El artículo 48 de la Ley Federal del Trabajo establece que en caso de despido injustificado, el 
trabajador podrá demandar la reinstalación o el pago de una indemnización equivalente al importe de 
tres meses de salario. Asimismo, los párrafos segundo y tercero del citado precepto prevén las 
siguientes hipótesis: i) si el patrón no comprueba la causa de la rescisión, el trabajador tendrá derecho 
a que se le paguen los salarios vencidos, los cuales serán computados desde la fecha del despido 
hasta por un periodo máximo de doce meses, a razón del salario que corresponda a la fecha en que se 
realice el pago; y ii) si al finalizar el plazo de doce meses no ha concluido el procedimiento o no se ha 
dado cumplimiento al laudo, al trabajador también se le pagarán los intereses que se generen sobre el 
importe de quince meses de salario, a razón del 2% mensual, capitalizable al momento del pago. Así, 
el derecho al pago de salarios caídos o vencidos y, subsidiariamente, de intereses, se actualiza 
cuando el trabajador obtiene una resolución favorable, por lo que dichas prestaciones, accesorias a la 
acción de reinstalación o de indemnización constitucional, equivalen al pago de los daños y perjuicios 
que sufre éste a consecuencia de la conducta del patrón, por haberlo separado injustificadamente de 
su trabajo. En ese orden de ideas, para la cuantificación de los intereses en términos del artículo 48, 
tercer párrafo, de la Ley Federal del Trabajo, debe utilizarse el salario integrado, pues éstos, al 
también ser de carácter indemnizatorio, se rigen por lo dispuesto en el numeral 89 del citado 
ordenamiento, el cual remite al diverso 84, que establece los conceptos que integran dicho tipo de 
salario. Luego, el "importe de quince meses de salario del trabajador" previsto en el citado artículo 48 
como la base para la cuantificación de intereses (a razón del 2% mensual), debe entenderse referido a 
quince meses de salario integrado. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL QUINTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de marzo de 2020 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS) Y SUS ORGANISMOS. CÓMPUTO DEL 
PLAZO PARA QUE OPERE LA PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PARA DESPEDIR A SUS 
TRABAJADORES O PARA DISCIPLINAR SUS FALTAS. 
 
De las cláusulas 55 y 55 Bis del Contrato Colectivo de Trabajo del Instituto Mexicano del Seguro 
Social, bienio 2013-2015, así como de los artículos 66 y 81 del Reglamento Interior de Trabajo, se 
advierte que tratándose de cuestiones relacionadas con la rescisión del vínculo laboral será dicho 
instituto, en su carácter de patrón, el que realice una investigación administrativa con el fin de 
determinar lo conducente; mientras que tratándose de sanciones disciplinarias, son la Comisión 
Nacional Mixta Disciplinaria y sus Subcomisiones las encargadas de imponerlas, previa investigación 
administrativa que al respecto realicen. Por tanto, al tratarse de investigaciones administrativas 
independientes y autónomas entre sí, que se regulan en distintas disposiciones y dan lugar a acciones 
de diversa naturaleza, en términos del artículo 517 de la Ley Federal del Trabajo, para determinar el 
cómputo para que opere la prescripción de la acción deberá atenderse a su naturaleza; es decir, si se 
hizo valer para despedir al trabajador o para disciplinar sus faltas, así como el momento en que 
culminó la investigación administrativa correspondiente seguida por el órgano facultado para ello. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA CUARTA REGIÓN. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de marzo de 2020 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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INFORME POLICIAL HOMOLOGADO RELATIVO A LA DETENCIÓN. CONSTITUYE EL REGISTRO 
ADMINISTRATIVO DE DETENCIÓN A QUE ALUDE EL TIPO PENAL PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
215, FRACCIÓN XV, DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL. 
 
Para efectos de establecer la tipicidad de la conducta de falsear el reporte de detención, elaborado por 
agentes de la autoridad, el informe policial homologado relativo a la detención del imputado, se debe 
considerar como el registro administrativo de detención, a que alude el delito previsto en el artículo 
215, fracción XV, del Código Penal Federal, porque la razón de dicha previsión típica, deriva de la 
necesidad de registrar fehacientemente en documento oficial, las circunstancias en que cualquier 
persona es privada de la libertad por los agentes del Estado, máxime si se trata de elementos 
policíacos quienes realizan la detención de la persona, en la medida en que el artículo 16 de la 
Constitución Federal, ordena un registro inmediato de la detención, sin exigir un formato determinado 
para ello. 
 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL DÉCIMO PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de marzo de 2020 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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EXACTA APLICACIÓN DE LA LEY PENAL, DEBIDO PROCESO Y SEGURIDAD JURÍDICA. ESOS 
PRINCIPIOS SON TRANSGREDIDOS CUANDO EN LA SENTENCIA SE APLICA UNA NORMA 
INCORRECTAMENTE SELECCIONADA. 
 
La infracción a los mencionados principios se actualiza, con motivo de la imprecisión en la norma 
seleccionada, pues ello provoca incertidumbre en el destinatario, a razón que en una parte de la 
resolución, el tribunal de apelación citó correctamente los preceptos jurídicos vigentes al momento de 
la comisión de los hechos, e inmediatamente, transcribe la descripción típica de un artículo cuya 
vigencia temporal fue posterior a la ejecución de aquél y cuyos elementos constitutivos tienen 
variaciones sustanciales; enunciativamente, ocurre cuando para el análisis teórico del dispositivo 
utilizado, la autoridad responsable seleccionó la figura típica ulterior a la comisión del hecho, luego 
replica el mismo precepto para el examen de fondo del asunto, particularmente al pronunciarse sobre 
la aptitud y eficiencia de los elementos de convicción desahogados para acreditar el antisocial 
analizado, lo que provoca que introduzca nuevos elementos que no se encontraban en la redacción del 
precepto aplicable, lo cual vulnera derechos del quejoso por infringir los principios ya mencionados. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de marzo de 2020 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Registro: 2021741  
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Materia(s): (Común, Penal)  
Tesis: (IV Región)2o.13 P (10a.)  
 
ETAPA INTERMEDIA EN EL PROCEDIMIENTO ACUSATORIO ADVERSARIAL. POR EXCEPCIÓN 
PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO PARA EL ESTUDIO DE POSIBLES 
VIOLACIONES ACONTECIDAS DURANTE AQUÉLLA, VINCULADO CON LA EXCLUSIÓN DE 
ALGÚN MEDIO DE PRUEBA (INTERPRETACIÓN PROGRESIVA Y SISTEMÁTICA DE LOS 
ARTÍCULOS 107, FRACCIÓN V Y 170, FRACCIÓN I, PENÚLTIMO PÁRRAFO, AMBOS DE LA LEY 
DE AMPARO). 
 
Al resolver el amparo directo en revisión 669/2015, que dio origen a la jurisprudencia 1a./J. 74/2018 
(10a.), de título y subtítulo: "VIOLACIONES A DERECHOS FUNDAMENTALES COMETIDAS EN UN 
PROCEDIMIENTO PENAL ACUSATORIO. NO SON SUSCEPTIBLES DE ANALIZARSE EN AMPARO 
DIRECTO CUANDO OCURREN EN ETAPAS PREVIAS AL JUICIO ORAL.", la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció que el procedimiento penal acusatorio se encuentra 
dividido en una serie de momentos o etapas, cada una con funciones específicas, las cuales se van 
sucediendo irreversiblemente unas a otras, lo que significa que superada una no existe posibilidad de 
renovarla o reabrirla de acuerdo con el principio de continuidad previsto en el artículo 20, párrafo 
primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; sin embargo, por excepción 
procede el juicio de amparo indirecto promovido para el estudio de las posibles violaciones 
acontecidas durante la etapa intermedia en un procedimiento penal de corte acusatorio, adversarial y 
oral, vinculado con la exclusión de algún medio de prueba, frente a los principios que rigen dicho 
sistema, lo que resulta de la interpretación progresiva y sistemática de los artículos 107, fracción V y 
170, fracción I, penúltimo párrafo, ambos de la Ley de Amparo, siempre que con aquélla se transgreda 
el derecho humano a la defensa adecuada; máxime que si con el ofrecimiento de dichos medios de 
prueba pretende acreditarse la teoría del caso, cuya determinación no se contrapone al artículo 107, 
fracción III, inciso b), de la Constitución Federal. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA CUARTA 
REGIÓN. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de marzo de 2020 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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ESCRITURAS. ES LA FECHA EN QUE SE FIRMAN Y NO EN LA QUE SE ELABORAN CUANDO 
NACE EL ACTO JURÍDICO QUE CONTIENEN Y SURTE SUS EFECTOS (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE AGUASCALIENTES). 
 
De conformidad con el artículo 34, fracciones I y XII, inciso e), de la Ley del Notariado para el Estado 
de Aguascalientes, la fecha en que se "extiende" (elabora) la escritura puede ser diversa a la de su 
firma por los otorgantes, y es esta última la que determina su consentimiento, porque dichos preceptos 
prevén que la fecha puesta al inicio de una escritura corresponde a la de su elaboración, mientras que 
la que consta al final, en la fe notarial, antes de la frase "ante mí", se refiere al momento en que la 
firman los otorgantes, lo cual –de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 1803 del Código Civil 
Federal, aplicable supletoriamente– constituye la manifestación expresa de su voluntad y el momento 
a partir del cual nace el acto jurídico contenido en ese instrumento notarial y surte sus efectos. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL TRIGÉSIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de marzo de 2020 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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DERECHO DE RÉPLICA. ES IMPROCEDENTE EL DESECHAMIENTO DE LA DEMANDA EN ESTA 
MATERIA, POR NO EXHIBIRSE CON ÉSTA LAS PRUEBAS, PUES ES UN REQUISITO FORMAL 
DE PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN O DE LA EXCEPCIÓN, QUE DEBE SER DILUCIDADO EN LA 
SENTENCIA. 

 
De los artículos 25, fracción VII, 26, fracción II, 28, 30, 32, fracción VI y último párrafo, 33 y 34 de la 
Ley Reglamentaria del Artículo 6o., Párrafo Primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en Materia del Derecho de Réplica, se advierte que en el procedimiento judicial el tema 
probatorio en esta materia, atañe al fondo de la controversia, es decir, versa sobre la procedencia de la 
acción o la excepción, pues la demostración por parte del actor relativa a que la información publicada 
es falsa o inexacta no es un aspecto que corresponda a un requisito formal del escrito de solicitud que 
deba ser materia de prevención, ni es condición necesaria para su admisión, ya que el estudio de la 
procedencia de la acción y determinar si están o no probados sus elementos es propio de la sentencia. 
En efecto, la sola circunstancia de que en el escrito de solicitud de inicio de procedimiento judicial en 
materia de derecho de réplica no se exhiban los medios de convicción para demostrar (por parte del 
actor) que la información publicada es falsa o inexacta, no es motivo para desechar la demanda 
intentada con base en que esos medios de convicción conciernen a la procedibilidad de la acción 
intentada. Tan es así que el artículo 28 citado, prevé –entre otros aspectos– que en los procedimientos 
judiciales de esa índole, las partes deben ofrecer los medios de convicción en el escrito de solicitud y 
en la contestación y deberán acompañarse con éstos. Esto significa que en materia de derecho de 
réplica, los medios de prueba no incumbe a los requisitos formales de procedibilidad o necesarios para 
integrar el escrito de solicitud, sino de procedencia, ya sea de la acción o la excepción, tópico que 
debe ser analizado por el juzgador en la sentencia respectiva y no en una providencia que recae a la 
presentación de la demanda y que no es un tema de oscuridad, sino de condiciones para obtener una 
sentencia favorable. Lo anterior se robustece, porque la legislación de la materia prevé la posibilidad 
de que si el sujeto obligado en su escrito de contestación no puede exhibir, entre otros documentos, 
alguna o la totalidad de las pruebas dentro del plazo que la ley le concede y hubiere causa justificada 
para ello, el Juez podrá conceder un plazo adicional de dos días hábiles para su presentación, siempre 
que anuncie dicha circunstancia en el escrito de contestación. Por tal razón, se concluye que si la ley 
de la materia concede al sujeto obligado la anterior prerrogativa, esto conduce a determinar que el 
aspecto probatorio en el procedimiento judicial en materia de derecho de réplica, no recae en el ámbito 
de requisitos formales de procedibilidad del escrito de solicitud para admitirla a trámite, sino de 
procedencia de la acción o la excepción, que necesariamente deben ser dilucidados en la sentencia 
correspondiente. Por ello, la omisión de exhibir las pruebas no puede traer como consecuencia el 
desechamiento de la demanda, porque la autoridad judicial estaría prejuzgando respecto a los 
elementos de la acción que deben analizarse en sentencia y no en una providencia o auto que recae a 
la presentación de la demanda. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA CUARTA REGIÓN. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de marzo de 2020 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021738  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de marzo de 2020 10:09 h  
Materia(s): (Constitucional, Penal)  
Tesis: I.5o.P.64 P (10a.)  
 
DERECHO DE ACCESO A LOS REGISTROS DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN. PARA QUE 
EL IMPUTADO PUEDA EJERCERLO CONFORME AL ARTÍCULO 218, PÁRRAFO TERCERO, DEL 
CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, BASTA CON QUE SEA OBJETO DE UN 
ACTO DE MOLESTIA, SIN QUE SE REQUIERA, ADEMÁS, QUE LA AUTORIDAD MINISTERIAL 
PRETENDA RECIBIR SU ENTREVISTA. 
 
El párrafo tercero del precepto citado establece que el imputado y su defensor podrán tener acceso a 
los registros de la investigación cuando se encuentre detenido, sea citado para comparecer como 
imputado o "...sea sujeto de un acto de molestia y se pretenda recibir su entrevista...". Ahora bien, por 
cuanto hace a la hipótesis relativa a que el imputado sea objeto de un acto de molestia, se estima que 
basta con que ésta se actualice para que se le dé acceso a los registros de la carpeta de investigación, 
sin que para ello se requiera, además, que la autoridad ministerial pretenda recibir su entrevista, pues 
aunque tales hipótesis se encuentran unidas por la conjunción copulativa "y", lo cierto es que exigir que 
concurran ambos supuestos con sustento en una mera interpretación letrista se traduciría en constreñir 
al imputado que ha sido objeto de un acto de molestia a esperar hasta que el órgano investigador le 
haga de su conocimiento que pretende recibir su entrevista para ejercer su derecho de adecuada 
defensa, lo que lo mantendría en estado de indefensión durante un lapso que quedaría al arbitrio de la 
autoridad ministerial; interpretación letrista que resultaría contraria a la intención legislativa que es 
propiciar una mayor observancia de los derechos humanos tanto del imputado como de la víctima, y 
conllevaría limitar el ejercicio del derecho de adecuada defensa del imputado, lo que resulta 
incompatible con los fines del sistema penal acusatorio. 
 
QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de marzo de 2020 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Tipo de Tesis: Aislada  
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Publicación: viernes 06 de marzo de 2020 10:09 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: III.1o.A.14 K (10a.)  
 
DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. EL REQUERIMIENTO PARA ACLARARLA 
NECESARIAMENTE DEBE TENER SUSTENTO EN LA LEY DE LA MATERIA. 
 
El requerimiento es una forma de comunicación entre Juez y parte, en el que aquél solicita a éste el 
cumplimiento de una obligación de hacer o una inactividad, que se acompaña de un apercibimiento 
para el supuesto de que no se acate. En estas condiciones, su emisión debe tener sustento en la ley, 
al ser ésta la que le autoriza a actuar en ese sentido, pues bajo el auspicio del derecho humano a la 
tutela judicial efectiva, en su vertiente de recurso efectivo, relacionado con el principio pro actione, los 
tribunales están obligados a resolver los conflictos que se sometan a su consideración sin obstáculos o 
dilaciones innecesarias y evitando formalismos o interpretaciones no razonables que impidan o 
dificulten el enjuiciamiento de fondo o retrasen la impartición de justicia, por lo que al interpretar los 
requisitos y formalidades procesales legalmente previstos, debe tenerse presente la ratio de la norma. 
Por tanto, el requerimiento para aclarar la demanda de amparo indirecto, necesariamente debe tener 
sustento en la ley de la materia. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de marzo de 2020 a las 10:09 horas en el Semanario Judicia l de la 
Federación. 
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DEMANDA DE AMPARO DIRECTO EN MATERIA PENAL. LA DEPOSITADA EN EL "BUZÓN DE 
LA OFICIALÍA DE PARTES COMÚN" DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO SAN 
LUIS POTOSÍ DENTRO DEL PLAZO LEGAL, Y RECIBIDA POR LA AUTORIDAD RESPONSABLE 
AL DÍA SIGUIENTE, DEBE ESTIMARSE PRESENTADA OPORTUNAMENTE, EN ARAS DE 
TUTELAR LOS DERECHOS HUMANOS DE ACCESO A LA JUSTICIA Y SUSTANCIACIÓN DE UN 
RECURSO EFECTIVO. 
 
Del estudio sistemático y analítico de los artículos 1o. y 17 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, adminiculados y concatenados con los diversos 8, numerales 1 y 2, incisos a), b) y 
c), 24 y 25, numeral 1, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos "Pacto de San José de 
Costa Rica", se advierte que reconocen en favor de todas las personas el goce de los derechos 
humanos de igualdad, jerarquía normativa en ambos ordenamientos, interpretación conforme y pro 
persona, tutela judicial efectiva, acceso a la justicia y recurso efectivo y sus garantías de protección. 
Por su parte, del análisis de los artículos 2, 9, 10, 11, 15, 16, 17, 21 y 34 del Reglamento de la Oficialía 
de Partes Común del Estado de San Luis Potosí, expedido por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
del Poder Judicial del Estado, y sus reformas y adiciones de quince de enero y siete de octubre de dos 
mil diecinueve, se aprecia la autorización del inicio del funcionamiento del "Buzón de la Oficialía de 
Partes Común", conforme al procedimiento previsto en la página de Internet del Poder Judicial del 
Estado, a partir del quince de junio de ese año, encargada de la recepción, registro, digitalización y 
distribución de los diversos asuntos en materia civil, mercantil y familiar, que recibirán demandas 
iniciales, averiguaciones previas sin detenido, incompetencias, excusas, promociones y escritos de 
término (amparos directos). Luego, bajo los principios convencionales no puede interpretarse que la 
materia penal se encuentre excluida para presentar demandas de amparo directo a través del buzón, 
por estar reservadas a las diversas materias enunciadas, porque esa consideración sería en 
contravención a un principio de igualdad de todas las personas justiciables; la interpretación de 
favorabilidad abarcaría en ese extremo, que en la materia penal no es necesario acompañar las copias 
de traslado indispensables, sino en una interpretación ampliada de su artículo 2, también los escritos 
de amparo directo en materia penal, deben ser recibidos por su órgano administrativo, dirigidos a 
Juzgados de Primera Instancia, Salas Civiles y Penales, especializadas y mixtas –como la aquí 
responsable–, con ello permitir el acceso a la justicia y a la sustanciación de un recurso efectivo, que 
se objetiviza mediante el amparo directo, cuya dialéctica se constriñe al análisis de la 
constitucionalidad y legalidad del acto reclamado; de ahí que si la demanda de amparo penal se 
depositó en el referido buzón dentro del plazo legal y la autoridad responsable la recibió al día 
siguiente, debe estimarse presentada oportunamente, en aras de tutelar esos derechos humanos. 
 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL NOVENO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de marzo de 2020 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Registro: 2021735  
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Publicación: viernes 06 de marzo de 2020 10:09 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: I.4o.A.121 A (10a.)  
 
DECLARACIÓN INFORMATIVA A QUE SE REFIERE LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 76-A DE LA LEY 
DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. LA VALIDEZ DE LA REGLA 3.9.16. DE LA RESOLUCIÓN 
MISCELÁNEA FISCAL PARA 2017, CONTENIDA EN SU PRIMERA RESOLUCIÓN DE 
MODIFICACIONES, QUE AMPLÍA Y DESCRIBE EL TIPO DE INFORMACIÓN QUE AQUÉLLA DEBE 
INCLUIR, SE JUSTIFICA Y ENCUENTRA RACIONALIDAD EN EL EJERCICIO DE LA 
DISCRECIONALIDAD REGULATORIA DESARROLLADA POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA, SIN QUE LE SEAN APLICABLES LOS PRINCIPIOS DE RESERVA DE LEY Y DE 
SUBORDINACIÓN JERÁRQUICA. 
 
El artículo 76-A de la Ley del Impuesto sobre la Renta, en el contexto del Estado regulador, otorga al 
Servicio de Administración Tributaria, mediante una cláusula habilitante, la facultad de establecer reglas de 
carácter general para la presentación de las declaraciones informativas (maestra de partes relacionadas, 
local de partes relacionadas y país por país del grupo empresarial multinacional) a que aluden las 
fracciones I, II y III del propio precepto. Es así que dicho órgano podrá solicitar información conducente y 
relacionada con los fines y propósitos ahí propuestos, e incluirá los medios y formatos correspondientes. En 
ese sentido, la regla 3.9.16. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2017, contenida en su primera 
resolución de modificaciones, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de mayo de 2017, que 
amplía y describe el tipo de información que debe incluir la declaración informativa a que se refiere la 
fracción II del precepto mencionado, no debe someterse a las exigencias o límites de los principios de 
reserva de ley ni de subordinación jerárquica, ya que éstos, al estar sujetos al principio de legalidad como 
restricciones, son exclusivos de la facultad reglamentaria del Presidente de la República –acotada por la 
propia ley– y distintos de los que aplican en el modelo de Estado regulador, como sucede con el Servicio de 
Administración Tributaria, donde la norma habilitante señala fines o propósitos y reserva al ente elegir u 
organizar los medios más eficientes para lograrlos, con base en ciertos márgenes de discrecionalidad, por 
ser un órgano especializado, cuya encomienda institucional consiste en regular técnicamente ciertas 
actividades económicas o sectores sociales de manera independiente, a través de todos los medios 
razonables para alcanzar su finalidad. Ello encuentra explicación, en razón de que ante el modelo de 
Estado regulador, los poderes clásicos no podrían reclamar la titularidad exclusiva de la función jurídica que 
tenían asignada; de ahí que los órganos reguladores no pueden ser acusados de usurpar alguna de esas 
funciones. Por el contrario, éstos son titulares de competencias mixtas (cuasi legislativas, cuasi 
jurisdiccionales y cuasi ejecutivas), precisa y exclusivamente para el cumplimiento de una función 
regulatoria técnica en el sector de su competencia, en armonía y como complemento a las funciones de los 
poderes clásicos, ya que la división funcional clásica de atribuciones no opera de manera tajante y rígida, 
identificada con los órganos que la ejercen, sino que se estructura con la finalidad de establecer un 
adecuado equilibrio de fuerzas, potestades y capacidades especializadas, mediante un régimen de 
cooperación y coordinación que funciona como medio de control recíproco y limitado, a fin de evitar la 
arbitrariedad en el ejercicio del poder público y garantizar la unidad, establecimiento y preservación del 
Estado de derecho. Por tanto, la validez de la regla 3.9.16. citada se justifica y encuentra racionalidad en el 
ejercicio de la discrecionalidad regulatoria desarrollada por el Servicio de Administración Tributaria, al no 
desbordar los fines y propósitos de la norma habilitante. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se republicó el viernes 6 de marzo de 2020 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: XVII.2o.C.T.19 C (10a.)  
 
DECLARACIÓN ESPECIAL DE AUSENCIA. LAS MEDIDAS PROVISIONALES DESTINADAS A 
PROTEGER LOS BIENES Y DERECHOS DEL AUSENTE, ASÍ COMO A LA TUTELA DE LAS 
VÍCTIMAS INDIRECTAS, VINCULAN A LOS DIFERENTES ACREEDORES PARA SUSPENDER 
SUS CRÉDITOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE LE VIO POR ÚLTIMA VEZ (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA). 
 
El procedimiento de "declaración especial de ausencia" tiene como fin connatural, además del 
reconocimiento de un hecho –desaparición de una persona–, el establecimiento de medidas 
provisionales destinadas a la protección de los bienes y derechos del ausente, así como a la tutela de 
las víctimas indirectas (familia y dependientes de éste), y el hecho de que como consecuencia de la 
declaración judicial respectiva se vincule a algún organismo de seguridad social y a otro tipo de 
acreedores a la suspensión temporal de sus obligaciones o créditos a partir de la fecha en que se vio 
por última vez al ausente y hasta nuevo aviso; resulta apegado a la teleología de la legislación, que 
busca tutelar ese estado vulnerable que impera en la realidad social, a través de reconocer y 
garantizar la continuidad de la identidad jurídica de las personas desaparecidas, además de brindar 
certeza jurídica de manera expedita a las víctimas indirectas, hasta en tanto reaparece o termina la 
incertidumbre de su paradero, mediante la interrupción de sus obligaciones civiles y mercantiles, según 
se advierte de los artículos 10, 12 y 20 de la Ley para la Declaración Especial de Ausencia por 
Desaparición en el Estado de Chihuahua. Por lo que la decisión de suspender el crédito del inmueble 
donde habitan la cónyuge y los menores hijos del desaparecido, es consustancial a tal objetivo. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO SÉPTIMO 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de marzo de 2020 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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CUMPLIMIENTO DE LAS SENTENCIAS DE AMPARO. DEBE ORDENARSE OFICIOSAMENTE LA 
APERTURA DEL INCIDENTE RESPECTIVO CUANDO EL QUEJOSO PRETENDA LA 
DEVOLUCIÓN DE UNA CANTIDAD QUE AFIRMA PAGÓ INDEBIDAMENTE A LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE, PERO DE AUTOS NO SE ADVIERTA QUE CONSTITUYE UNA ACTUACIÓN 
VINCULADA O QUE TENGA SU ORIGEN EN LOS ACTOS RECLAMADOS. 
 
Acorde con el artículo 193, párrafo cuarto, de la Ley de Amparo, cuando sea necesario precisar, definir 
o concretar la forma o términos del cumplimiento de la ejecutoria, cualquiera de los órganos judiciales 
competentes podrá ordenar, de oficio, que se abra un incidente para tal efecto, lo cual se actualiza en 
caso de que el quejoso solicite la devolución de una cantidad que afirma pagó indebidamente a la 
autoridad responsable, pero de autos no se advierta que constituye una actuación vinculada o que 
tenga su origen en los actos reclamados, pues para determinar si debe ordenarse o no la devolución 
solicitada, en la etapa probatoria del incidente respectivo las partes estarán en condiciones de aportar 
los medios de prueba para justificar el origen del pago y el juzgador podrá determinar si asiste la razón 
al quejoso, pues el cumplimiento integral de las sentencias de amparo es de orden público. 
 
QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de marzo de 2020 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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CONTRATOS DE SEGURO Y PÓLIZAS DE FIANZA. LOS ASUNTOS Y PROCEDIMIENTOS 
TRAMITADOS DURANTE LA VIGENCIA DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE 
FIANZAS, DEBEN REGIRSE POR ÉSTA, AUN CUANDO SE HAYAN CELEBRADO DURANTE LA 
VIGENCIA DE LA ABROGADA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y SOCIEDADES 
MUTUALISTAS DE SEGUROS. 
 
De la disposición transitoria décima primera de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas se 
advierte, en lo que interesa, que los asuntos y procedimientos iniciados a partir de la fecha de entrada 
en vigor de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas (cuatro de abril de dos mil quince), 
relativos a los contratos de seguro y pólizas de fianza celebrados con anterioridad, les serán aplicables 
las disposiciones de ésta. De modo que todos los asuntos relativos a contratos de seguro y pólizas de 
fianza tramitados durante la vigencia de la ley citada, deben regirse por ésta, aun cuando se hayan 
celebrado durante la vigencia de la abrogada Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas 
de Seguros, al existir un artículo transitorio que así lo establece expresamente. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL QUINTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de marzo de 2020 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Materia(s): (Común)  
Tesis: (IV Región)1o.15 C (10a.)  
 
CONTRATO PRIVADO DE COMPRAVENTA DE FECHA CIERTA. EL JUZGADOR DE AMPARO 
DEBE ANALIZARLO A FIN DE DETERMINAR SI EL ACTO JURÍDICO CONTENIDO EN AQUÉL ES 
SUFICIENTE PARA DEMOSTRAR LA EXISTENCIA DE UN DERECHO SUBJETIVO EN FAVOR 
DEL ACCIONANTE, QUE DEBA SER PROTEGIDO POR LA JUSTICIA FEDERAL (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE CAMPECHE). 
 
Si bien la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia 1a./J. 
21/2010, de rubro: "DOCUMENTO PRIVADO QUE CONTIENE UN ACTO JURÍDICO TRASLATIVO 
DE DOMINIO. SU COPIA CERTIFICADA POR UN FEDATARIO PÚBLICO DEBE CONSIDERARSE 
DE FECHA CIERTA Y, POR ENDE, SUFICIENTE PARA ACREDITAR EL INTERÉS JURÍDICO EN EL 
AMPARO.", determinó que el contrato privado de compraventa de fecha cierta que el tercero extraño al 
procedimiento de origen exhibe en el juicio de amparo, es suficiente para acreditar su interés jurídico 
para ejercer la acción constitucional y reclamar su derecho de audiencia respecto del inmueble del que 
se ostenta propietario, y que es objeto de controversia en un juicio del orden civil; lo cierto es que ello 
no impide ni exime al juzgador de amparo para analizar dicho contrato a fin de determinar si en 
términos de los artículos 2147 y 2168 del Código Civil del Estado de Campeche el acto jurídico 
contenido en aquél es suficiente para demostrar la existencia de un derecho subjetivo en favor del 
accionante que deba ser protegido por la Justicia Federal. Lo anterior es así, toda vez que es menester 
que se demuestre que quien se ostentó como vendedor en aquel contrato privado de compraventa de 
fecha cierta estaba legitimado para trasladar la propiedad del bien inmueble a terceros, es decir, al 
quejoso en el juicio constitucional. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA CUARTA REGIÓN. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de marzo de 2020 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021729  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de marzo de 2020 10:09 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: V.3o.C.T.22 C (10a.)  
 
CONTRATO DE SEGURO. LA RECLAMACIÓN PRESENTADA ANTE LA COMISIÓN NACIONAL 
PARA LA PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LOS USUARIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS 
(CONDUSEF), INTERRUMPE EL PLAZO DE PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN DE CUMPLIMIENTO. 
 
El artículo 81 de la Ley sobre el Contrato de Seguro dispone que todas las acciones que deriven de un 
contrato de seguro prescribirán en dos años, excepto cuando se trate de la cobertura de fallecimiento 
en los seguros de vida (cinco años). Por su parte, de los artículos 66 y 69 de la Ley de Protección y 
Defensa al Usuario de Servicios Financieros, se advierte que: a) la sola presentación de la reclamación 
interrumpe la prescripción de las acciones, hasta que concluya el procedimiento; y, b) cuando el 
usuario (reclamante) no acuda a la audiencia de conciliación y, además, no presente dentro de los diez 
días hábiles siguientes a la fecha fijada para su celebración justificación de su inasistencia, se 
acordará su falta de interés y no podrá presentar la reclamación ante la comisión nacional por los 
mismos hechos. De ahí que la reclamación presentada ante la Comisión Nacional para la Protección y 
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros (Condusef), interrumpe el plazo de prescripción de 
la acción de cumplimiento de contrato de seguro, ya que el artículo 66 citado, señala expresamente 
que con su sola presentación se interrumpe la prescripción de las acciones, hasta que concluya el 
procedimiento. Sin que lo anterior se oponga a que dicha reclamación finalice con la sanción que prevé 
el mencionado artículo 69, esto es, por "falta de interés del usuario" y no podrá presentar la 
reclamación ante la Comisión Nacional por los mismos hechos, pues el precepto 66 no especifica la 
forma en la que debe culminar el procedimiento. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL QUINTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de marzo de 2020 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021728  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de marzo de 2020 10:09 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: I.2o.A.25 A (10a.)  
 
CONSTANCIAS DE LA RELACIÓN LABORAL DE TRABAJADORES DERECHOHABIENTES DEL 
SISTEMA DE RECAUDACIÓN FISCAL (TRM), EXPEDIDAS POR EL INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES. TIENEN VALOR PROBATORIO 
PLENO PARA ACREDITAR LA RELACIÓN LABORAL ENTRE AQUÉLLOS Y EL PATRÓN. 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo, y en atención a lo resuelto por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la tesis de jurisprudencia 2a./J. 202/2007, de rubro: "ESTADOS DE CUENTA 
INDIVIDUALES DE LOS TRABAJADORES. SU CERTIFICACIÓN POR PARTE DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL TIENE VALOR PROBATORIO PLENO, POR LO QUE ES APTA 
PARA ACREDITAR LA RELACIÓN LABORAL ENTRE AQUÉLLOS Y EL PATRÓN.", las Constancias 
de Relación Laboral de Trabajadores Derechohabientes del Sistema de Recaudación (TRM), 
expedidas por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, tienen pleno valor 
probatorio para desvirtuar la negativa lisa y llana de la relación laboral formulada por la parte patronal, 
pues, al igual que los estados de cuenta individuales exhibidos por el Instituto Mexicano del Seguro 
Social, se trata de información que fue presentada por los patrones vía formato impreso o a través de 
medios magnéticos, digitales, electrónicos, ópticos, magneto ópticos o de naturaleza semejante, y que 
dicho organismo conserva en sistemas informáticos, pudiendo expedir certificaciones de tales datos, 
tal como lo establecen los artículos 3o., 4o., 5o. y 6o. del Reglamento Interior del Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores en Materia de Facultades como Organismo Fiscal 
Autónomo, así como 3, 4 y 5 del Reglamento de Inscripción, Pago de Aportaciones y Entero de 
Descuentos al Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores; de modo que basta 
con que la entidad paraestatal exhiba en copia certificada la información extraída de su banco de 
datos, para que se considere que ésta fue proporcionada por el patrón y, en consecuencia, la carga de 
la prueba de demostrar lo contrario se revierta a este último. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de marzo de 2020 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 6 de marzo de 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021726  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de marzo de 2020 10:09 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: II.3o.P.23 K (10a.)  
 
COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO CUANDO LOS ACTOS 
RECLAMADOS TENGAN EJECUCIÓN EN DOS O MÁS DISTRITOS JUDICIALES. RECAE EN EL 
JUEZ DE DISTRITO QUE EJERZA JURISDICCIÓN EN ALGUNO DE ELLOS, A PESAR DE QUE 
ANTE ÉSTE NO SE HAYA PRESENTADO LA DEMANDA (INTERPRETACIÓN DEL SEGUNDO 
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 37 DE LA LEY DE AMPARO). 
 
La regla de competencia para conocer del juicio de amparo indirecto prevista en el segundo párrafo del 
artículo 37 de la Ley de Amparo, que dispone: "Si el acto reclamado puede tener ejecución en más de 
un Distrito o ha comenzado a ejecutarse en uno de ellos y sigue ejecutándose en otro, es competente 
el Juez de Distrito ante el que se presente la demanda.", no puede aplicarse literal y aisladamente para 
establecer que con apoyo en esa hipótesis es competente cualquier Juez de Distrito del país, cuando 
el acto reclamado puede tener ejecución en más de un Distrito, soslayando apreciar cuáles son estos 
Distritos y qué evidencia que en alguno de ellos podría tener ejecución el acto reclamado, porque sólo 
así podrá definirse la competencia del órgano jurisdiccional que debe conocer del medio de control 
constitucional; por tanto, el alcance de tal porción normativa debe desentrañarse en armonía con lo 
que preceptúa el numeral 107, fracción VII, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, el cual dispone que la demanda de amparo indirecto se interpondrá "... ante el Juez de 
Distrito bajo cuya jurisdicción se encuentre el lugar en que el acto reclamado se ejecute o trate de 
ejecutarse..."; disposición de la que se infiere que tratándose de actos susceptibles de ejecución, 
siempre deberá atenderse a donde ésta tendrá lugar, como referente para determinar la competencia 
territorial en el amparo indirecto. De ahí que al suscitarse un conflicto competencial entre Jueces de 
Distrito para seguir conociendo de una demanda de amparo; uno, el que previno en el conocimiento 
del asunto, quien no ejerce jurisdicción en alguno de los lugares en que deban tener ejecución, traten 
de ejecutarse, se estén ejecutando o se hayan ejecutado los actos reclamados que así lo ameritan; y 
otro, el que sí ejerce jurisdicción al menos en uno de ellos; motiva que se finque la competencia para 
seguir conociendo de la demanda constitucional, a favor del segundo. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de marzo de 2020 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 6 de marzo de 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021724  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de marzo de 2020 10:09 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: I.6o.P.160 P (10a.)  
 
ASESOR JURÍDICO DE LAS VÍCTIMAS INDIRECTAS DEL DELITO. TIENE LEGIMACIÓN PARA 
PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO EN REPRESENTACIÓN DE ÉSTAS CON LA SOLA 
AFIRMACIÓN DE QUE SE OSTENTA CON ESE CARÁCTER, ATENTO A LOS PRINCIPIOS PRO 
ACTIONE Y DE IGUALDAD ENTRE LAS PARTES (ACTUALIZACIÓN DE LA EXCEPCIÓN 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 11, PÁRRAFO PRIMERO, ÚLTIMA PARTE, DE LA LEY DE 
AMPARO). 
 
El artículo 17, párrafo tercero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece 
que siempre que no se afecte la igualdad entre las partes, el debido proceso u otros derechos en los 
juicios o procedimientos seguidos en forma de juicio, las autoridades deberán privilegiar la solución del 
conflicto sobre los formalismos procedimentales. Por otra parte, de la lectura integral y sistemática de 
los artículos 6o. y 11 de la Ley de Amparo, no se advierte –ni siquiera de la literalidad– una falta de 
legitimación de los asesores jurídicos de las víctimas para la promoción del juicio constitucional; 
inclusive, el párrafo segundo del artículo 6o. establece que cuando el acto reclamado derive de un 
procedimiento penal, el juicio de amparo podrá promoverse por conducto de un defensor o de 
cualquier persona, en los casos en que la ley lo permita. Por tanto, no debe admitirse una 
interpretación restrictiva de esos preceptos, sino incluir (en igualdad procesal) al defensor, asesor 
jurídico o cualquier persona que acude en nombre de las víctimas y favorecer el principio pro actione 
en el juicio de amparo; de lo contrario, se arribaría a una interpretación excluyente del acceso a la 
justicia en los juicios de amparo en materia penal, en la cual sólo debe bastar con la afirmación de que 
el asesor jurídico se ostenta con ese carácter. En consecuencia, si las víctimas indirectas en un 
procedimiento penal comparecen al juicio de amparo por conducto de quien se ostenta como su 
asesor jurídico, éste cuenta con legitimación para promoverlo en su representación, al actualizarse la 
excepción prevista en el artículo 11, párrafo primero, última parte, de la Ley de Amparo. Lo anterior en 
el entendido de que, en caso de duda, el Juez de Distrito se encuentra facultado para prevenir a las 
víctimas para que manifiesten si es su intención que el asesor jurídico funja como su representante 
legal, de conformidad con los artículos 10, 11 y 115 de la propia ley. 
 
SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de marzo de 2020 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 6 de marzo de 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021723  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de marzo de 2020 10:09 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: XI.P.41 P (10a.)  
 
ORDEN DE TRASLADO DE UN CENTRO PENITENCIARIO A OTRO EMITIDA SIN AUTORIZACIÓN 
JUDICIAL PREVIA. NO SE ACTUALIZA LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE 
AMPARO POR CESACIÓN DE EFECTOS DEL ACTO RECLAMADO RESPECTO DE LA 
DETERMINACIÓN ADMINISTRATIVA QUE LA AUTORIZA Y SU EJECUCIÓN, SI TAMBIÉN SE 
RECLAMA LA RESOLUCIÓN DEL JUEZ DE EJECUCIÓN QUE CALIFICA SU LEGALIDAD. 
 
Los artículos 49 a 52 de la Ley Nacional de Ejecución Penal regulan los traslados de quienes se 
encuentran en algún centro penitenciario compurgando alguna pena de prisión, o cumpliendo la prisión 
preventiva, y distinguen los traslados voluntarios de los involuntarios; los primeros, en términos del 
artículo 50 de la propia ley, operan cuando existe interés de una persona sentenciada para ser 
trasladada a otro centro, caso en el cual, el Juez de Ejecución requerirá su consentimiento expreso en 
presencia de su defensor, y no podrá negarse a trasladarlo cuando se acrediten los supuestos 
establecidos en el párrafo octavo del artículo 18 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. Por su parte, los traslados involuntarios son aquellos que, por definición, no son solicitados 
por el sentenciado, sino que pueden ser requeridos por la autoridad penitenciaria, pero deben ser 
autorizados previamente por el Juez de Ejecución. Finalmente, el artículo 52 de la ley mencionada 
prevé una excepción al traslado voluntario, tratándose de delincuencia organizada y medidas 
especiales de seguridad; cuando exista riesgo objetivo para la integridad y la salud de la persona 
privada de su libertad y, en caso de riesgo para la seguridad o gobernabilidad del centro penitenciario, 
permitiéndose a la autoridad administrativa penitenciaria ejecutar su reubicación con el deber de 
informárselo al Juez dentro de las 24 horas siguientes, quien tendrá un plazo de otras 48 horas para 
calificar si esa actuación se ajustó a los supuestos que prevé el artículo 52 citado. En estas 
condiciones, a la luz del precepto constitucional referido, del cual se advierte la intención del 
Constituyente de judicializar la ejecución de las penas, el artículo 52 invocado debe interpretarse en el 
sentido de que la validez y subsistencia de la determinación administrativa de traslado derivan de la 
calificación que haga el Juez competente, cuya intervención no se limita a un mero "visto bueno", sino 
que resuelve, mediante la revisión de su legalidad, que el traslado se confirme o quede sin efecto. De 
lo que deriva que los actos que ordenan y ejecutan las autoridades penitenciarias y judicial, 
constituyen dos fases en el procedimiento de excepción al traslado voluntario, entre los que existe 
unidad, conformada por una sucesión de actos iniciados con la determinación administrativa que 
ordena el traslado, continúan con su ejecución y concluyen con la decisión judicial que lo califica. Por 
tanto, cuando en el juicio de amparo indirecto se reclama la resolución judicial que califica la legalidad 
del traslado, no se actualiza la causa de improcedencia por cesación de efectos del acto reclamado 
prevista en el artículo 61, fracción XXI, de la Ley de Amparo, respecto de la determinación 
administrativa que lo autoriza y su ejecución, pues la calificación judicial del traslado no destruye ni 
desaparece en forma total e incondicional, sin dejar huella o lesión en la esfera jurídica del quejoso, los 
efectos de su ejecución, como lo exige la hipótesis de improcedencia en comento, razón por la cual, de 
no actualizarse hipótesis diversa de improcedencia, es factible su análisis conjunto en sede 
constitucional. 
 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL DÉCIMO PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de marzo de 2020 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 6 de marzo de 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021722  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de marzo de 2020 10:09 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: III.5o.A.19 K (10a.)  
 
AMPLIACIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. SU DESECHAMIENTO PUEDE 
IMPUGNARSE, POR EXCEPCIÓN, MEDIANTE EL RECURSO DE REVISIÓN INTERPUESTO 
CONTRA LA SENTENCIA DEFINITIVA, CUANDO EL QUEJOSO NO ESTUVO EN POSIBILIDAD DE 
PRESENTAR EL DIVERSO DE QUEJA, POR HABERSE DICTADO EL ACUERDO RELATIVO UN 
DÍA ANTES DE LA CELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL (APLICACIÓN DE LA 
JURISPRUDENCIA 2a./J. 88/2002). 
 
De conformidad con el artículo 111, fracción II, de la Ley de Amparo, el quejoso puede ampliar su 
demanda cuando tenga conocimiento de actos de autoridad que guarden estrecha relación con los 
inicialmente reclamados, lo que puede realizar dentro de los plazos previstos en el artículo 17 del 
propio ordenamiento, siempre que no se haya celebrado la audiencia constitucional, o bien, presentar 
una nueva demanda. En atención a lo anterior y acorde con la tesis de jurisprudencia 2a./J. 88/2002, 
aplicable en lo conducente, en virtud de que la Ley Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos no contiene precepto que establezca que a 
través del recurso de queja puedan revocarse tanto el desechamiento de la ampliación de la demanda, 
como la sentencia que se hubiese emitido en el juicio de amparo indirecto, ya que ello implicaría alterar 
y quebrantar el sistema de recursos legalmente establecido, al ser la impugnación del fallo definitivo 
propia del recurso de revisión, se concluye que a fin de no dejar en estado de indefensión a quien no 
estuvo en posibilidad de interponer el recurso de queja contra el desechamiento de la ampliación de la 
demanda por haberse dictado el acuerdo relativo un día antes de la celebración de la audiencia 
constitucional, es jurídico considerar que, por excepción, queda en aptitud de plantear en el de revisión 
que haga valer contra la sentencia los agravios propios de la queja contra el referido desechamiento. 
 
QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de marzo de 2020 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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ACUERDO NÚMERO A/028/2017 QUE MODIFICA LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-016-CRE-
2016, ESPECIFICACIONES DE CALIDAD DE LOS PETROLÍFEROS, PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 26 DE JUNIO DE 2017. ES INCONSTITUCIONAL AL NO SER 
PERMISIBLE QUE LA COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA MODIFICARA ESA NORMA 
OFICIAL A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO UNILATERAL ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 51 
DE LA LEY FEDERAL SOBRE METROLOGÍA Y NORMALIZACIÓN. 
 
La motivación de la indicada Norma Oficial Mexicana revela que su expedición atendió a la necesidad 
de regular la calidad de los petrolíferos y al imperativo de evitar riesgos en la salud de las personas y 
en el medio ambiente, mientras que la justificación de su indicado acuerdo modificatorio mira a revelar 
cambios en la situación económica y de competitividad en la comercialización de la gasolina; por tanto, 
al no existir correlación entre la connotación ambiental del origen de la Norma y las razones de índole 
comercial y económica que justificaron su cambio, es claro que éste no obedeció a la desaparición 
notoria, evidente e incontrovertible de las causas que motivaron la expedición de la Norma Oficial 
Mexicana. Así, el Acuerdo Número A/028/2017 que modifica la NOM-016-CRE-2016, Especificaciones 
de calidad de los petrolíferos, es inconstitucional, porque no era permisible, bajo ninguna forma, que la 
Comisión Reguladora de Energía modificara dicha Norma Oficial a través del procedimiento unilateral 
establecido en el artículo 51 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, al no quedar 
insubsistentes aquellas causas. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de marzo de 2020 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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